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Art. 18 DMA. Informes de la Comisión 
 
La Comisión presentará un informe en 2012 y 
posteriormente cada 6 (3) años, con: 
 
a) Un examen del grado de aplicación de la DMA. 
b) Un examen del estado de las aguas superficiales y 

subterráneas. 
c) Un estudio de los planes hidrológicos en el que 

figuren sugerencias para la mejora de futuros 
planes. 
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1. Aprobar los planes pendientes de Canarias y 
los todos los de segundo ciclo. 

2. Mejorar el reporting a WISE 
3. Revisar legislativamente el concepto de 

masas en riesgo. 
4. Completar el marco de evaluación del estado. 
5. Completar lagunas en monitoring y asegurar 

su sostenimiento. 
6. Mejorar la definición de HMWB y garantizar la 

evaluación del GEP. 
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7. Asegurar que se definen objetivos ambientales 
para todas las masas de agua. 

8. Mejorar la definición del estado cuantitativo de las 
masas de agua subterránea. 

9. Desarrollar un plan para asegurar la medición de 
las extracciones. 

10.Asegurar caudales ecológicos consistentes con el 
buen estado. 

11.Armonizar el tratamiento de los ríos temporales. 
12.Mejorar la justificación de las exenciones. 
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13.Mejorar la implementación del artículo 4(7). 
14.Organizar los programas de medidas separando las 

que van dirigidas al logro de los objetivos 
ambientales de otras medidas. 

15.Generalizar el uso de tarifas volumétricas, 
incluyendo autoservicios para cubrir costes 
ambientales. 

16.Mejorar la presentación del estudio de recuperación 
de costes incorporando los costes ambientales. 

17.Reforzar la cooperación con Portugal y Francia. 
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04. Conclusiones 
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1. Hemos superado los problemas de programación 
temporal. Tenemos el trabajo hecho y preparamos el 
futuro con un calendario apropiado. 

2. Hemos atendido una buena parte de las recomendaciones 
de la CE, otras deberán quedar materializadas en los 
planes del tercer ciclo. 

3. Todas las obligaciones formales (exigibles jurídicamente) 
han quedado hasta el momento  atendidas casi por 
completo. 

4. La Comisión nos volverá a evaluar en virtud de la 
información reportada.  

5. La revisión de tercer ciclo (antes de final de 2021, con 
hitos en 2019 y 2020) nos brinda una nueva oportunidad 
de mejora. 
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